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el actor, cuyas resoluciones confirmamos,,, Y.,,8PsoJ;vemos a la
Administración;. sin hacer especialconae!l;aC:1e··~stas.

ASÍ por esta nuestra sentencía,que 'e pllllllQilrá en el -Bo
letín Oficial del Estado» e it1sertará en la "Col~cción Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, ma.ndamos
y firmamos."

En su virtud, y en ¡:umpJimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y lOS, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contendoso·AdnünistratiVa,
este MÍni~terio ha tenido a bien disp-oLer que se ,cumpla en sus
propios términos la referida ~entencia, publicándose el faHo en
el ~BoJetf.n Oficial del Esiad0'T'

Lo que comunico a V. L -para Sll conocimiento y efecto5.
Dios guarde a V. 1. muchos anüs.
Madrid, 27 de febrero de í97:l.~-~P, D. el Subsecn~t3.rio, Her

nández-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de lnfocmación y Turismo

ORDEN de 28 de febrero de 1973 POr la que se
dis.oone se cumpla en StiS propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera de' Tribunal Su
premo en recurso contencioso-a-dmintstrativo segui
do emtre don José Novia Rodríguez y la Adminis
tración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recqrsQ contencíoso··adminhtrativo núme
ro 300.92811972, seguido ante la Sala Tercera del Tribuual Supre
mo entre don José traviR Rodríguez, como dem-andante, y la
AdministraciÓll General del Estado, como demandada, contra
Resolución de este Ministerio de 8 1e novíembrede HIT1, sohre
rnu:ta de LOOD pesp:.:is :por inL<::.cc:0n c:~ la Ol'dCll ministoriaJ de
4 de diciembre de 1967, ha recaído SeU18.i1cla en 25 de enero
de 1973, cUya parte dispositiva líh.l'almente dice:

"Fallamos: Que con total desestimación del pres,ente recur~
so número 300.928/1972, interpuesto por el Procurador de los
Tribunales señor Rabo Corujo, en nombre y ropresentadón de
don José Navia Rodríguez. contra In Orden del Ministerio de
Información y Turismo de ocho de novi~mbre demilnoVétientos
setenta y uno; sobre multa porinf¡-ocdón de precios de locaH~

dades del cine ..M~ría Luisa», de sü propiedad; sito en Menda
(Badajoz). debemos confirmar y confírmamo;,; ,en. todas sus
partes la resolución recurriQ.a por encontrarseaiustadaa dere
cho; sin hacer expresa condena de costas.
~ Así por esta nuestra sentencia, que se publk:ará en el ..Bole
tín Oficial del Estado,. e insertará en lu ..Colección Legis!ativa",
los pronunciamos, mandamos y firma.mos.;'

- En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispÚ13&to l:1n los ar
tículos 103 y 105, apartado al, de la Ley de 2?:(ieuHFiembte ,de
1956. reguladora de la Jurisdicción ContElflciO$'o-Administratíva,

Este Ministerio ha tenido a bien disponerql1'e,se'cumplaen
sus propioó términos la referida sentencia,Pllbl~cándoseel:fallo
en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dio& guarde a V. 1, muchos Rlios,
Madrid, 28 de febrero de 1973.--P. D., el Subs,ecreiario. Her

nández-Sampelayo.

lImo, Sr. Subsecretario de Información y Turismo,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 6 de febre,ro de lfi73:¡:úJrla,qu.e se
resuelven asuntos someftdosala,c{jlJ..std¡:¡ra,cíór+4el
Ministro de la, VíVÜlncta a. pro.Pu,estti 'del. Director
general de Urbanismo,' deC{)nfól'ritidiJ4c:on; JQdJs
puesto en la vigente Ley 'sQb,.~ ~gi~Bn daZ:Bf.¡J'lo
:v Ordenación Urbana de 1~, de- 'm(1:y'o::de: 1956'j.'; en
el Decreto 6311968, de .'18 ·cie· eneró;:con )n1:icadón
de la resolucíón rec.akfa06n,<:adaeaso; ,

Resolución de asuntos sometidos ~:laconsíd~r~cióI'). ,del~x:ce~
lentíslmo señor Ministro ·de la Vivienda. a propuesta-del Hu.str1:
sima señor Director genera:l.de Urbanismo, cOl1,jndicaciéüi'de'la
resolución reoaída en cada caso: < ,

1. AVilés,-DOCUIhentación rectificada: dél:P-Íali:Parpie.l de
~rdenación Urb@,na del polig:~mo número,tLdenonunado,·..ltl·:qúl"

íi~:J~'S~e d~;~~ ~%s:;n~ f:'o~Ir:c~m::~=-dee~~~='ri
re:~i:~~i ~:lf;::~;::l'JU:d~d~~~;e.p~~rj~::'~ll'liLn

'.' 2. Fuengirole..-Proy~o demodUióaCi.ón del •... Plan .. ~e.t<::ial
....'la Ordenación del Casco Urbano de· F'uengiroJa,presentado

l'0r el' Ayuntam.iento de dicha localidad. Se denegó su aproba
ción.

3, Yigo, ......Plan Pa-rcfalde OrdenaCión VI"hanadel polígono
numero 3 «Lavadores,.. de Vigo, present.ado por el Ayuntamiento
de dicha ciudad. Se denegó su aprobación

4. San Sébastián,-Modificación de.J-u& normas de las Orde4

nanzas del Plan General de Ordenación Urbana de San < Sebas
tián, consistente en modificar el vC'lúrnen do edificabilidad. de
0,5 metros cúbicoS/metros cuadrados a 2,5 metros cúbicos/me
tros cuadrados para la zona 43 de dicho Plal., propuesta por· el
Ayuntamiento de la citada capital, Se:' apruüba el aumento de
volumen nece:sario par<: las obras. de cubrimiento de las insta
lacione&. dtadas en la propuesta de la pr8séute edificación. y
declarar que el volumen de la zona se detenninará en el plan
Parcial cúrrespondiente, a cuyo. efecto se concede un plazo de
seis meses al Ayuntamiento inténsSMo para que elabore y tra~

mite dicho Plan Parcial. debiendo serro€suelto en él el prohle~

roa de aparcamientos.
5. SanJander.-Modificación del Plan Parcial de Ordenación

Urbana ..Menéndez Pelay()~, en Santander, presentada por el
Ayuntaml.ento de,dic,hacfilpital. Se· deneg¿ su aprobación,

6. But:lada<~Recurso ,.de· a.lzada interpuesto por el Ayunta-'
mÁento de Burlad~ contr~acuerdo de 1a Comisiótl Provincial
de Urbanismo dca l:ida enero de 1971, que devolvió al Ayunta
miento el Plan Parcial de la unidad vecinal número 4. Fué
de&estimado.

7. San Antqnio Abad {lbizaJ .-Recurso de alzada formulado
por .ion Carlos Costa Calomer- contra acuerdo de la Comisión
Provincial de Urbanismo de aal~ares del3 de octubre de 1972,
denegando la excepción sQ1icit,ada por el· moo.cionado interesndo
al amparo del artículo 69'!2,M de la LeydeLSuelo, para cons~

truirun hotel en"Clila, Gré'Wio.. ,en el lénnino, ml.,l)1icipal San
Antonio Abad (lbizaJ.Se estima elrecursQ y se revoca el
acuerdo recurrid(l, .con la consiguiente, conCesión de la excep~

ción solicitada al ampara del articulo 69; 2, b) de la Ley del
Suelo, para c(i:nstruirünhote! en "Cala Gracf,j,., San Antonio
~bacl (Ibiza); Bal~a:(es,condidQ:oadaalenvio a este Departa
ment.o. de·· tas .. planoli y .. documentos qpe acredítenel cumpli
miento de lamndificaciónde coeficientes deocup-ación de solar
y' aJturasa que 'se compromete el señor Costa Colomúr en su
e$cl'ito cle·24 d:e i1,lnio deJ972;,y, asimismo, ql;1e los 'cuerpo& de
ed,iftcación se separan de los Underas de las propiedades partí~

culares alma distancia igual a su altura con un mínimo de 6
metros.

8,. $evil1a.-:-"Recu:rso de reposición formulado por don Juan
'Femá.nde~ Rod'ríguez G;at:'Cía d'el"Busto;, A1Galde-Presidente del
e:t:celentiSí,nroAyut)t.arpiento de Sevilla, en nombre y repres-enta~

ci6n,delmísmo; contra Orden ministetial· de· 30 de mayo de 1972
denegatoria de-J~ aprobac~6n de ·mod1fi~aci6n:del·Plan Gene-ral
v del Plan Patci~l del :$~ct()t denotninado -o:El Porvenir,., en
dicha ciuqad,}<~ué 4E!se-s:timadoc

Lo Q1le'se .publidaeilte!3:t.(t ~BoletínOficial. para conocimiento
d,e. las CQrpQÍ'ac~one:sLo.qales::ydemás interesados.

D~os g\lardea V. l. muchos años.
Madrid, 6de febrero· de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Direi'::tor general de Urbanismo.

ORDEN de 21 de f8brerode- 1973 por la que se
dLsJ)Orteel ctW1:pLimteilto etela. sentencia dictada
por el TribUnal, Supre-moe-n e~ reCuTsocontencioso
tI-':lmitltstraüvo, interpuesto por don Alfonso Santae~
Ha'Cayol y otros COntra la Orden de 25 de abril
dEl IB6II.

Ilmo. Sr,; ... Eh~,recu~·. con~ci'Úso-adrninist'rativo seguido en
únjca instarHJ1Ba.nta la $a:la;Qtlj:pta qeITtibuna1. Supremo, inter~

pU,esto por don' Alfonso' ~ta.ellacayoly otros,dem~ndantes,
1a;:,Adml.ni;straci6nGeneFal;demal1dada. contra ·la Orden minis~
tertal da,2S de:o:abdlde:t968, aprobatoria del justiprecio d-e
las,p,arcelasnúmerosl.2.. 3, 4. 5, 6. 7. 9, JO, 11, Y 14 del
poJfgono ..Los.Gladiotos~.~,ehadictado -con fecha 19 de diciem
bre de 1972 ···6éntenciá•. cuya parte dispositiva, es como &igue:

..oFalIamos; que sin.p-l'onunciarniento, especial sobre las cos
t~s;esti1l1amosepparteelpre:renterecurso contencioso~adminis
ttá,tivo; il1t?rpu~stqenndit11brede don Alfonso SantaellaCayol
y1liS dem4S .perS,OORs .qUé·:"f):detaUan en el encabezamiento de
és~senten¡::iá.. cdntra la Qtden,:del Ministerio de la Vivienda de
25,.dl3 abdldel~, Qll~aprqb6 el expediente de justiprecio y
expr-opiació;nd'E'I'";j)oHgoJl<J;.-Los, "G1adlQl{)S», de Santa Cruz de
re:ne-'rife.Y decla.:ram-osq1.lfil'el justiprecio ,·de las fincas a que se
re:Ijere elpresepte- procesp,será el siguiente, incluido el valor
del 81Jé;lo•. delvu,elo Y~dif,~cacit)lles.slexistier¡¡m, a(,í corno el
premiQde.'s{ecci,()I1;,FiUt;s",.'Q-iullero 1, 4<24S.028,83 pesetas; finca
nÚl,hero ·.·2,'}!:9,04P,796,;t1B.J}esetas.: .. finca núlner03; 5'<900.149.12 pe
se~'s~ 'fipc'll'lliúp,t&ro !l;13~g24A71.{)9 pesetas; .finca número 5,
"77_~:~83;~:pe.~tas; finCll.,núrp-ero 6~, 34.798.'021;04 pesetas; finca
ntuíiero7;':9,241.2Q:3pesetas;fi:tid-a númeI'c9, 7.3a2.:t37,70 pesetas
'«tncainútit!3:t'O '.~;O;9.134,5?2;3s:,pesetaS;finCR,nú m e ro 11,
26.'i,30,&4B.~ '~setJl,St flnCQ', número 14, 549.549 pesetas, Por eUo
m$ndamos a la AdminJ.tltraciónproceda al abono de tales can·

mi ...' r!i¡r.,••ili11"1II1:1l1l,!!J1111111hlilii:1


